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Dirección General de Renovación Pedagógica

Puesto de trabajo: Subdirectorgeneral de Programas Experimentales,
NÚmero: 1. Nivel: 30. Complemento especifico: 2.814.480 pesetzs.
Localidad: Madrid. Grupo: A.

Puesto de trabajo: Secretario/a del Director general. Númer?: 2.
Nivel: .16. Complemento e~pecífico: 501.744 pesetas. Localidad:
Madrid. Grupo: CiD.

(1) Funcionarios no docentes del grupo A Y docentes de los
grupos A y B.-elave A 15 de la relación de puestos de trabajo del
Departamento. . .

(2) Funcionarios del Cuerpo de Inspectores ~ Se.rvt~lo de la
Administración Educativa y personal docente no umveT'Sltano de los
grupos A y B que hayan accedido a la función inspectora por con~urso
de meritos. Clave A15 y :\CI8 de la relacion de puestos de trabajo del
Dl?partamento<
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Primera.-l. Podran participar en este concurso los funcionarios
de carrerd. d~ la AdminiSlracíón de la Seguridad Social pertenecientes

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Vacantes puestos de trabajo de Jefe de Asesoría y Letrado ll.A».
dotados presupuestariamente, cuya provisión se estima conveniente en
atención a las necesidades del servicio.

Este Ministerio. de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
28/1990. de 15 de enero. a pr(..puesta del Ministerio de Sanidad y
Consumo. por 10 que se refiere a los puestos COfilt'ocados para el InStltuto

< Nacional de la Salud y la aprobación de la Secretaria de Estado para
la Administración PUblica a que se refiere el articulo 9.° del citado
Real Decreto. ha dispuesto convocar concurso. de acuerdo con el ar~
tkulo 14 de la Constitución Española y la Directiva Comunitaria de
9 de febrero de 1976, para cubrir los puestos que se relacionan en
el ane.'{o 1 de I::sta Orden y que se describen en el anexo n con arreglo
a las siguientes bases:

21104 ORDEN de 11 de agosto de 1992 por la que se convoca
concurso especifico para la provüión de puestos de trabajo
de Jefe de Asesorfa Juridica y Le/rado ~» en la Admi
nistración de Ja Seguridad SociaL

al Cuerpo de Letrados de la Administr'<lCÍón de la Seguridad Social,
cualquiera que sea su situación admínistrativa., excepto los suspensos
en finne mientras dure la suspensión. siempre que reunan los requisitos
determinados en la convocatoria en la fecha de finalizadon del plazo
de presentación de solicitudes.

2. Podrán solidtarsehasta un mwmo de 25 puestos de trabajo
distintos de las vacantes incluidas en el anexo L

Segunda.-l. Los funcionarios en servicio activo con destino pro
visional, salvo los que se hallen en comisión de servicios. estaran obli
gados a participar en el presente concurso. solicitando. como minimo.
todas las vacantes a las que pueda· acceder por reunir los requisitos
establecidos en esta convocatoria. y que se convoquen en la localidad
en que estén destinados. excepto los funcionarios que hayan reingresado
al servicio activo mediante adscripción provisional. que sólo tendrán
la obligación de participar solicitando el puesto que ocupan provi~
sionalmente. Si no obtuviesen destino definitivo se les aplicará lo dis
puesto en el articulo 21.2.b). de la Ley 30{1984. de 2 de agOSto.

2. Los funciondrios destinados en otfO Departamento ministerial
sólo podrán participar en el presente concurso si en la fccha de fina
lización del plazo de pre..entación de solicitudes han transcurrido dos
años desde la toma de posesión en su actua~ puesto de trabajo de
destino definitivo. o les es de aplicación lo previsto en el parrafo segundo
del apartado e) del numero 1 del articulo 20 de la Ley 30/1984.
de 2 de agosto. O: por supresión del puesto de trabajo.

3, Los funtlionarios en situación de excedencia voluntaria DOr mte·
rés particular Jstablecida en el articulo 2.9.J.c), de la Ley 30!l984,
sólo podrán participar si en la fecba de finalizadón del plazo de pre·
sentación de solicitudes han transcurrido dos años desde que fueron
declarados en dkha situación,
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4. A los funcionarios en excedencia por el cuidado de hijos, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 29.4 de la: Ley 30/1984. que
participen en este concurso se les considerará. a Jos efectos. de la valo
ración de méritos. el puesto de trabajo en el que cesaron y qUe tienen
reservado. siempre y cuando no hubiese transcurrido. un año· desde
el pase a dicha situación. Asimismo. en este supuesto sólo podrán
participar si han transcurrido dos aftos desde la toma de posesión
del último destino defmitivo. salvo que concursen en el ambito de
la Secretaria de Estado, o. en su defecto. del Ministerio donde tengan
reseIVado el puesto de trablijo. o se hallen en el supuesto previsto
en el artIculo 20.l.e). de la Ley 30/1984. o por supresi6n del puesto.
detra~o.

5. A los funcionarios én situación de servicios especiales se les
considerará a los -mismos efectos que los indicados en el apartado
anterior. el puesto de trabajo en el que cesaron por pase a dicha situación.

6.- Los funcionarios trasladados por concurso o transferidos a
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si.
en la fecha de fmalización del plazo de presentación de solicitudes.
han transcurrido dos años desde su transferencia o ttaslado.

7. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán ha<cr constar
en un escrito anexo a la solicitud. el tipo de adaptación que necesitan
para el desempefto del puesto de trablúo a los efectos dispuestos en
el articulo 13 del ~I Decreto 2811990. de 15 de enero.

Tercera.-La valoración de los mmtos para la adjudicación de los
puestps de trabajo se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

L Méritos generales.

1.1 Grado: Se·valorará de la siguiente forma:

1.1.1 Para puestos de Jefe de ASesada Jurídica.:

Por tener consolidado un grado 27 o superior de N.C.p.: 10 puntos,
Por tener consolidado un grado 2S- 6 26 de N.C.D.: Ocho puntos.

1.1.2 Para puestos de LCtrado <A>: .

Por tener consolidado un grado. 2S o superior de N.C.D.: 10 puntos.
Por tener consolidado un grado 23 6 24 de N.C.D.: Ocho punros.

1.2 Cursos de formación y peñecclonamiento: Por superar o impar·
fu cursos sobre Derecho Administrativo, Derecho del Tra~. segu..
ridad Social, Derecho Procesal. Derecho Civil Penal. Mercantil. Rel!Í>'
tral o Financiero. directamente relacionados con las funciones propias
del puesto al que se concursa. se adjvdicará hasta un miximo de 10
puntos. distribuidos de la forma sipicnte:

Por cursos de una duración igual o superior a dieciséis horas lectivas:
Despuntes.

Por cursos 'de una duración inferior a dieciséis horas lectivas: Un
punto.

l.3 Anti¡iledad: Se Vll!orará hasta un máximo de 10 puntos. _
tribuidos de las siguiente manera:

Por cada año completo de servicios en CucrJ)os ,o Escalas del ¡ru
po A: Un punto.

Por cada año completo de serviciOs en Cuerpos o Escalas de otros
grupos: 0,5'punros.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carácter
previo al in¡reso en el Cuerpo o Escala. expresamente reconocidos.
No se computarán servicios prestados simultáneamente con otros igual.
mente alegados.

1.4 Valoración del trabllio desl!rroUado: Se valorará de la siguiente
manera el tta~o desarrollado en los treinta y seis IUtimos meses natu
rales anteriores a la fmal.izaci6n del plazo de presentación de instancias.
(La puntuación total por este apartado se redondeará a una cifra con
dos decimales. como máximo).

1.4.1 Nivel de complemento de destino de los puestos desem~

peñados: Puntuaci6n máxima por este apartado. 20 puntos.
En el caso de funcionarios excedentes sin derecho a resenra de

puesto, se les valorará el nivel minimo de complemento de destino
correspondiente al ¡rupo del Cuerpo desde el que participa, a no ser
que figurando en activo en otro Cuerpo (caso del articulo -29.3. a).
Ley 30/1984. de 2 de agostol. deduzcan el desempeño de puesto de
nivel de complemento de destino superior.

1.4.1.1 Para puestos de Jefe de Asesoria Juddica::

Por cada mes completo de desempeño de puestos de N.c.n. igual
o superior al 25: 0.556 puntos.
-- Por cada mes completo de desempeño de puesto de N~C.D 23

624: 0.277 puntos.

1.4.1.2 Para puestos de Letrado <A>:

4 Por cada mes conipleto de desempei\o de puestos de N.c.n. igual
o superior al 23: 0.556 puntos. .

1.4.2 Experiencia en el desempeño de puestos.

1.4.2.1 Puestos de Jefe de -Asesoria Juridíca: Puntuación máxima,
10 punros.

Por cada mes de desempeño de puestos de la misma Entidad gestora
que a la que pertenece el puesto convocado: 0.277 puntos. .

Por cada mes dI'.; desempeño de puestos en distinta Entidad gestora
a la que peIJenece el puesto convocado: 0.139 puntos.

1.4.2.2 Puestos de Letrado «Al't. Puntuación máxima: 20 puntos.

-Por cada mes de desempeño de puestos de la misma Entidad gestora
a la que pertenece el puesto convocado: 0.556 puntos.

Por cada mes de desempeño de puestos en distinta Entidad gestora
a la que pertenece el puesto convocado: 0.277 puntos.

2. Méritos específicos.

Los méritos específicos, de conformidad con las caracteristicas ~e
cada puesto. se detenninan en el anexo ID de la presente convocatoria,
y la puntuación máxima correspondiente a este apartado será de 40
6 30 puntos. segUn se trate de puestOS de Jefe de AseSQria Juddíca
o de Letrado cA» (según. anexo U). '

En el anexo nse indica también si la naturaleza del puesto convocado
precisa el sistema especifico. de' selecciónestablccido en el articUlo
15 del Real Decreto 28/1990. En este supuesto. la puntuación minima
:Para acceder a la segunda: fase será. de 15 puntos. Cuand<? la seguhda
fase requiera que a la solicitud se acompañe una memona en la que '
conste el análisis de las tareas. requisitos. condiciones y medios nece
sarios para el desempeño del puesto con arreglo a_ la descripción que
de el mismo se realiza en el anexo n. Para~ los puestos c:uya
provisión se e!t1ablece por este sistema. La COmISIÓn de valoraCJ6n.
puede establecer la celebración de una entrevista. En este caso se con
vocará -a los candidatos que hayan superado la .primera fase y~
puntuación en lamísma sumada a la correspondiente por los méntos
de la segunda fase (cuya valoración se contempla en la columna «Pun
tuación» del anexo m). arroje un total que lesperrnita optar al puesto
solicitado. teniendo en cuenta la puntuación alcanzada por el resto
de los candidaros al puesto.

3. PunfÚación minima.

La puntuación mínima para la adjudicación de los puestos con~

vocados será la siguiente:

Para los puestos de Jefe de Asesoria Juridica. 41 puntos. de los'
cuales deben corresponder a méritos especificos. los que se indican
en el anexo m.

Para los puestos de Letrado <A>. 2S puntos.

Cw¡uÍa....,.I. Los méritos deberán ser certificados en el modelo que
fJ8UIll én el- anexo V de esta Orden, y seran expedidos con el máximo
rigor por las unidades siguientes:

1.1 Funcionarios en situación de servicio activo. servicios espe
.ciales. excedencia del artículo 29.4 de la Ley 30/1984. de 2 de aaosro.
durante el primer afio de excedencia:

Subdirección General competente en materia de personal de los
Departamentos ministeriaieso Secretaria General o similar de los Orp~
nismos autónomos y Entidades gestoras y servicios comunes de la
8eguridad SociaL cuando esten dostinados o su último destino defmitivo
haya sido·en servicios centra1es.

Secretarias Generales de las Delegaciones del Gobierno o Gobiernos
Civiles cuando estén destinados o su último destinado defmitivo haya
-sido en servicios periféricos de ámbito regional o provincial. con excep
ción de los destinados en Direcciones Provinciales de las Entidades
Gestoras o servicios comunes de la Seguridad Social. en cuyo caso
la certificación corresponde'a las Direcciones Provinciales.

Subdirección General de Personal Civil del Minísterio de Defensa.
en todo caso. cuando se trate de funcionarios destinados o cuyo último
destiAo definitivo haya sido dicho Departamento.

1.2 Funcionarios destinados en Comunidades Autónomas: Direc
ción General de la Función Pública de la Comunidad u Organismo
similar.

1.3 Funcionarios en situación de excedencia del articulo 29.3. a).
el, y apartado 4 de la Ley 30/l984. de 2 de agosto. transcurrido
el primer año:

Subdirección General de Planificación y Ordenación de Recursos
Humanos de la Seguridad Social.

No obstante lo anterior. a los funcionarios que se encuentren en
la situación de excedencia del articulo 29.3. a). que ocupen como
funcionarios de otro Cuerpo o Escala en situación de activo un puesto
de trabajo en las relaciones de puestos de trabajo de la Administración
de la Seguridad Social. la certificación les' será expedida: por la autoridad
que se deterntina en el apartado 1.1 de esta base.

.;."

, .
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1.4 Las certificaciones se expedirán referidas a la fecha de fma
tización del plazo de presentación de solicitudes.

2. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompai\arán a su solicitud documentación acreditativa de la termi
nación de su penodo de suspensión.

3. Los excedentes voluntarios por interés particular acompañar.in
a su solict1ud declaración de no haber sido separado del servicio en
cualesquiera de las Administraciones Públicas.

Quinta.-Caso de estar interesados en las vacantes que se- anuncian
para una misma-lOCalidad dos funcionarios, podran condicionar su
petición. por razones de convivencia familiar. al hecho de que ambos
obtengan destino en el mismo concurso y en la mísma localidad. debien
do los funcionarios que se acojan a esta petición condicional acompañar
a su instancia la petición del otro funcionario y solicitar ambos vacantes
en los mismos municipios. En caso de no cumplirse estas condiciones
se entenderán anuladas las instancias curs¡¡das por ambos.

Sexta-Las solicitudes para tomar parte en el concurso dirigidas
a la Dirección General de Personal del Departamento se ajustaran
al modelo publicado como anexo IV de esta Orden. y se presentaran
en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguente al de
la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado... en la Subdirección General de Pla."1.mcación y Ordenación
de Recursos Humanos de la Seguridad Social. calle Agustin de Bet
hencourt, 4. 28071. Madrid). o en las oficinas. a que se refiere el
:¡,rticulo 66 de la Ley· de Procedimiento Administrativo. Estas oficinas
vienen obligadas. dentro de las veinticuatro huras a partir de su pre
sentación, a Cl.lrSar las instancias recibidas. confonne establece dicho
PIe\.'eJ)to. reformado por la Ley 164/1963. de 2 de diciembre.

Documentación a presentar:

Anexo IV: Solicitud de participación.
Anexo V: Certificado de meritos.
Anexo VI: Memoria para puesto articulo 15 del Real Decreto

28i1990.
Documentos acreditativos en caso de alegar cursos.

$éptima.-l. El oroen de prioridad para la adjudicación de los
puestos vendrá dado. en cada caso. por la puntuación obtenida. segUn
el baremo de la base tercera.

2. En caso de empate en la puntuacion se acud.irá. para dirimido
a la otorgada en los méritos enunciados por el orden establecido en
el anículo 14. apartado 1 dei Real Decreto 181l990. de 15 de enero.

De seguir el empate. se ateflderá al mayor tiempo de servicios pres
tado incluidos senicios reconocidos. De persistir el empate se acudira
al número de orden obtenido en el proceso selectivo por el que adquiera
la condición de funcionario del Cuerpo desde el que se concursa.

Octava.-Los méritos seran valorados por una Comisión compuesta
por los siguientes miembros:

Presidente: El Subdirector general de Planificación y Or4enación
de Recursos Humanos de la Seguridad Social o funcionario en quien
delegue.

Vocales: Un representante de cada una de las Entidades gestoras
y servicios comunes de la Seguridad Social en las que se convoquen
puestos de trabajo.

Un representante de la Dirección Genera! de Personal del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social. que actuará cerno Secretario.

Un representante de las Organizaciones sindicales más represen
tativas en el ámbito de la Administración Pública

Los miembros.de la Comisión de valoración. para los puestos con
vocados de Letrado .At. deberán pertenecer al grupo de titulación
igual que éstos y para los puestos de Jefe de Asesoría Juridica, además.
deberán poseer un grado personal o desempeñar puestos de nivel igual
o superior.

La Comisión de valoración podra disponer la incorporación de
expertos a los trabajos de valoración de los meritas especificos. que
colaborarán en calidad de asesores. con voz. pero sin voto, en la ~elec·
ción de los aspirantes a los puestos de trab~jo incluidos en su Centro
de destino.

La Comisión de valoración podra recabar en los fW1cionarios que
aleguen discapacidad. la infonnación Que estime necesaria en orden
a la adaptación solicitada. así como el dictamen de los órganos tCcn.ic~s
de la Administración Laboral Sanitaria. o de los competentes del Muus·
terio de Asuntos Sociales. y. en su caso. de la Comunidad Autónoma
correspondiente de la procedencia de la adaptación y compatibilidad
cün el desempeiío de las tareas y funciones del puesto en concreto.

Novena.-l. Los traslados que puedan derivarse de la resolución
del presente concurso tendran la consideración de voluntarios a los
efectos previstos en el Real· Decreto 236/1988. de 4 de marzo. sobre
indemnizaciones por razón del servicio.

2. Las solicirudes formuladas seran vinculantes para el petícionario
una vez transcurrido el periodo de presentación de instancias y el
destino adjudicado será irrenunciable. salvo que antes de fmalizar el
plazo de toma de posesión se hubiese obtenido otro destino mediante
convocatoria pública. en cuyo caso podrá. optar entre las puestos que
le hayan sido adjudicados. viniendo obligado.a comunicar la opción
realizada a los demás Departamentos en cuyos concursos participó...
dentro del plazo de tres días.

Décima.-l. La presente convocatoria. se resolverá por resolución
del ilustrisimo señor Director general de Personal del Departamento,
en un plazo inferior a tres meses· desde el dia siguiente al de la fina~

lización de la presentación de instancias (debido al periodo vacacional),
y se publicará en el _Boletin Oficial del Estado».

2. La resolución expresará tanto el puesto de origen del .in~ere~ado
a quien se le adjudique. el destino. ~n indi~ación d71 Mmlsteno o
Comunidad Autónoma de procedenCUl. localidad y mvel de comple
mento de destino. grupo a Que pertenece, como su sjtuación admi·
nistrativa cuando ésta sea distinta a la de activo.

3. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido será
de tres días hábiles. si radica en la misma localidad, o de un n:es.
si radica en localidad distinta o comporta el reingreso al servicio actIvo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir ~el
día siguiente al de cese, que deberá efectuarse dentro de los tres dlas
hábiles siguientes a la publicación de la resolución del concurso en
el "Boletin Oficial del Estadm. Si la -tesoluci6n comporta el reingreso
al servicio activo. el plazo de torna de posesión deberá contarse desde
la publicación de este concurso en el «Boletín Oficial del Estado».
No obstante, aquellos funcion~os que hayan obte'!'ido destino ~esde
la situación de servicios especiales o de excedenCia para el CUidado
de hijos durante el primer afio del periodo de excedencia tendrán d~re-

cho mientras duren las citadas situaciones., a la reserva del nuevo destino,
sin que para ello sea preciso fonnalizar la toma de posesión del mismo
hasta que se haga efectivo el reingreso al servicjo activo. . .

4. El Subsecretario del Departamento donde preste semelOS el
funcionario POdrá. no obstante. diferir el cese por necesíd~des del se.r
vicio. hasta veinte días hábiles. debiendo comunicarse esta ClrCUnstanClb..
a la Unidad a que haya sido destinado el funcionario.

Excepcionalmente. a propuesta del Departamento y por exigencias
del normal funcionamiento de los servicios. apreciadas en cada caso
por el SecreVt_"'Ío de Estado para la Adrñinistración Pública, podrá
aplazarse la fecha del cese hasta un máximo de tres meses. incluida
la prórroga prevista en el párrafo anterior.. . . .

Asimismo. el Subsecretario de TrabajO y Segundad SoCIal. podra
conceder prórroga de incorporación hasta un máximo de vein.tt; dias
hábiles si el destino radica en distinta localidad y así lo soliCita el
interesado por razones justificadas. .

El cómputo del plazo posesorio se iniciará cuando fmalice el perrmso
o licencia que. en su caso. haya sido concedido al interesado. salvo
que por causas justificadas al órgano convocante acuerde suspender
el disfrute de los mismos. ,

Undécima.-De la resolución de este concurso se dará traslado a
la Unídad de Personal donde figure adscrito el funcionario seleccionado.

Duodécima.-La presente convocatoria y los actos d~rivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo preVISto en la Ley
de Procedimiento Administrativo.

Madrid. 21 de agosto de 1992.-P. D.. el Director general de Personal,
Leandro González Gallardo.
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ANEXOI
RELACJON DE LOS PUESTOS QUE SE CONVOCAN
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EI~E] I'uollo dt lrIilIja Idt~1 l.ccaIIdad 1~1~1=::I~~1
TESORERA GENEIW. DE lA SEGUIlOID SOCIAl.

31 6779 1132 lEllWX)A Al.\VA 24 100.8II6 A 1~

32 7101 001 JEFE ASESORA J\J!IlIICA ALCINTE le 7OO.8!6 A 1~

al 7101 (lll JEFE ASESORA .M'JOICA BIImONA le 700.8911 A 1~ -

34 6779 034 lEllWX)A BIImONA 24 700.8911 A 1~

35 6779 OSI lEllWX)A ('}lJIZ 24 700.8911 A 1~

36 7101 001 JEFE ASESORA .M'JOICA lACOOlJÑA :lI 100.8II6 A 1~

37 6779 ~ lEllWX)A GOONA 24 700.8911 A I~

38 6779 036 lEllWX)A JI<H 24 700.896 A 1~

-":

JIj 7101 (lll SE ASESOi'lI JURCICA MlDIlll 211 700.896 A 1600

40 6779 034 lEllWX)A 2 MlDIlll 24 700.8911 A 1600

41 7101 '001 SEASESOi'lI J'1J~DlCA amo 26 ;00896 A 1600

~ 6779 039 lEllWX)A LAS P!!NAS 24 700896 A 1600

43 6779 ll48 lEllWX)A PONlMD1\\ ~lGO) 24 100.8II6 A 1600

44 6779 ~ lEllWX)A STA ClU DE TtNEIlfE 24 700.8911 A 1~

46 6779 111 lEllWX)A SEVUA 24 7OO.8!6 A 1600

48 6779 036 lEllWX)A TIlI\\GONA 24 700896 .\ 1600

47 6779 033 lEllWX)A 1OlEOO 24 7008!6 A I~

48 7101 (lll SE ASESOi'lI JU~DlCA VAlfNC¡\ 25 700.800 A 1600

4Q 7101 001 JEFE ASESOi'lI JUllDiCA V'J.CAYA 26 700.8911 A 1600

9l 7101 001 SE ASESOi'lI ,\IllOICA zmfjO'ZA 26 7008!6 A 1600

51 6779 001 lEllWX)A MlllRID (SS CC I 24 700.8!6 A 1~

lHSTlTUTO SOCIAl. DE lA MARINA

1.1168 A
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ANEXO II
DESCll!PCIONog LOS PUESTOS QUE SE CONVOCAN
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COOIGODE CONCURSO
PUESTO llENOMIlACION llESCPlPCION ESPECIFICO

ART 15. lIllB/lilIO

JEFE DE ASESCIIA JUIlDICoI ·~y_dllo__ S.,,"-·_.,tIoiOljutlclieoy_.. jIioIodllu_quo_t1_dllo
_diloSogooIdId __

,_jutIclieoy_..juIcIodllu_quo_t1_dllo No
l.fllW)Q -A" _iItIl....,dilo 1Iogul1dId __

ANEXO m
VALORACION DE MER!TQS BPECIFICQS

COOIGO l'lJNTlJACION l'lJNTlJACION l'lJNTlJACION
DE llENOlINN:lON - -PUESTO MERlOS ESl'ECIf(',()S

JEFE DE ASESCIIA JUIlDICoI ·_11"-
_dllu_dtI_ydllotlOqUlolloo,_y_

,

-1lIfl"~ 2lI

•__dtI..-' $ ftlda ...........
Por__.. lo mIomo__

lOeon__.Io_
'Por__.....__ dlIoSogooldld SociII

5
•Por__......__ dl ...ldi'.iItIl....' 3

•- 110 """lO j , "lid:
Por__.. lo miona___JoIt

lOeon__.Io_
. Pof..dIIIinIdo In oR....Amdk:t oomo JIte OM 11 mIIma·-- 5•Por ... _ .....____

3 21

IEIIWIO''''
•__dtI..-' , ftlda ODA 11 00IMICIII0

Por__......__ dIlo miona__
~

eon__.Io_......~ .... Ii:
,Por__.....__ dilo SogIlli<Iod SociII

2lI
•Por _ ~'"_dl_.. 1o SogooIdId SociII lO
·Por__......__ dl ... _iItIlacl6n lO
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f-

"
t'·

.\

"
,.
•L'

1,:
¡li
r

• r~<
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ANEXO IV

SOUCITUD PARnCIPACION

CONCURSO CONVOCADO POR ORDEN DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCtAL DE
B.O.E. / /

/

BOE núm. 222

/

.,

•.'

OATOS PERSONALES

D.N.!. Prl,:"er apellído Segundo apellido Nombre

I
Fecha de nacimiento Cuerpo o Escala desde el cual participa en e' Concurso I Código Grupo.
Domicilio I Teléfono de oontaeto

¿Se acoge a la Base Quinta No ( ) Si ( ) En caso afirmativo. dato. de' otro funcionario:
para algún puesto?
D.NJ. Primer apeIHdo SegundO apellido Nombre

¿Solicita adaptación del puesto (Base Segunda. 7)7 No ( ) Si ( ) En cuo afirmatfvo, debe adjuntarse
escrito eobr. tipo de adaptación.

Pu••tos solicitados Condición
por orden de pref.rencla Base Quinta PUNTUACfON (A cumplimentar por l. Administración)

Or<Hin d. NO orden en (mArquese Valoración trabajo Total M4)ritos
preferencia convocatoria cuando Grado Cursos Antigüedad méritos es~c{- TOTAL

proceda) N.C.O. experiencia grales. fioos

1

2

3

4

5

6

7

6

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20
21

22

23

24

25

Ut presente solicitud deberá presentarse acompa"ada de los Anexos V y Vl en caso de solicitar puestos que exigen presentaci6n de
memoria. as1 como cuando se aleguen cursos. la corre.pondlente justificación.

Firma: En • de 1992

ILMO. SR. OIRECTOR GENERAL DE PERSONAL DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURiDAD SOClAL
el Agustin de Bethaneourt. 4
28071 MADRiD
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A:"EXO V

I -.."¡»

( ts..r~ irme 01 hJrei:3n...:Fech. ,.rnINlQÓn
PMCJrCaO -.rtperaiCn•••.••.....•__•..• ..•.• ••.• •.•. 'o,. o•• _•• '0" .....

( 1SeMe... cc......
'Fecft. 'I'g-=ic;' ._ ..

'j"V"-Iu ......¡ ... "p.

DDt.: H _ m_.... "o',' ~-. -. _ "'" •••• .•.• •••••••••••.••_ _. •••• •••• " .

e."o-_ _.................. ..' . " .. ..
Cftl1iflCa. qu•••QaQDCOtl: 1OII1n'~""d:lmm-'" _~i"lft...Dt~a:d41pQ1"tadot por.1 iP1 Ia(llI;). lCl'l t4~1:l'& klIIJ e.lO. "1 fundan.lo QU.
la :....nolon... ccnDl'Iu8Ci6rt:

( )i:llQ....Oll.Jl1.M. 2'1.3 AfI.·•. Lw; 3Ol&c
fotCl'ia ot.....".ida Mtwo-:... ...... o,, ....

) Ex~,*"l)Jla~ ,_ nit0a. M. mII l.Ay 31:), : lema posanWlrt (:11fTl(l Ittlltino Ó.r- ...
r ClII_ S&rvICllD .ct:Nac "

( )~.. &rtull(ÜOM&; ~ .- •••••.••_ ..

~o cit· delUno~ ..,. _ _ _ _..- _.. o-~I d6,. putlMO " _ · Código" ct.n;'''I'IInl.QÓn __ .
N.C.D.: .••__ ". Ur.idad lIdrr.Jftis1r:'l;tao" _ _ _. _ "'" L..oeaAd8d..•••.••_._." _ .-••.. F"II::h1l tcwna PQ!lII!i6n•......__ .

poi ~1tSi61)d.. puftlQoO' ••.••.t.no"MO .

Mini.._O _ _ _.•.•_.•...... _ cc:M. _ _ _ _ _ .

..............

Prot.ilionll: .pq.. oomlebl d rviDIo .

e-tuo d. ele"",,, •. ~........•__ h o."Dlnlne&llbn ""'.0 _._._ _..........•.. Có6iQIlI de ~lTIln~»...........•...._·..
N.C.l). ' \.Iniciad &drninistr&~ hO' N' ..' ,.. ..•••••• 'O' -LJocaIid&d. ••..••_ l=1Iah_ 1D1M" poeeaICn _ .

• !Ed aIIIt AA 1It,1a '5 ,;
!lIlIllllll!llo

Olfrrtn:li ., defino: _ _ o.no",,"~IÓf1 p~tto...................................•...•....... Cddigo d. ~'IOmlnaci6R _ ..•_ .
N.C.C.; Ut'li~ .dmin.a _.....•» _ " •••••••• L..Oe*IiOafS r'1ld'la!orn.. pOIIIMIIt:n _ .

...li"Igl'tl .. PDf ceea <Ot~ fSt! ~IA~ ...•......

..............................._ _.*

~n-..o "" dwtlno; DI!lIlnamin~.,p'oJeflg Códig¡O 15* denornir..ci6n .
I"t C.D.~ _.__ .._. Ualdaf! ad~ni~.tiIIa _ _ _ .. _ Localidad _•.._ _. _.. _ Fecha~~ón _ .. ...

,
~
':.. '
:~ :

e'

.>

4

¡.',

•

o-mrp direoriyp

_ ..me __ .

........_..

mIM' ppmull1Qft4nt~

""'-
dfM ..... '" ...; fa DllJ01. ONOOI: alIo&.•.•.,_ ...

p'....1Q ....~
•

~ _ " "-" ~ _.•..

citO! "" ., .

..... 7 _ -- .

SOlo PIl_ ~unelorl8l1o.qu. p.arli.::ipen lWt allClOl"loutsp dnde ,.. ~dQfl d. -..:::e;Sepcla "'OIuntaril,~oQI Nmpo qbe C1e.tl"lp.l'tb el pu.g;. da

• h ..do.n "" &.gurldld SorA.J: ele __ / __ / __ ! • __ 1__ i__ / '1 Errljd~ : - oO .

lo q,,* MePida ... F1sti~ d.l Inmr.MOD y par& que *'Itta 4llret.f01 eA el CCl~t.aactIlIIOGUIO 90" Odtoft d.. JlAniñlria d. TrJlliMl./Q l' .s.;U11Ol0 Social d•
.-.J'--I.--l (Il.Q.E..' .... --1-1--ll.

En .. l /1912
t'F1rmt y MnDl
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ANEXO VI

Memoria (1)

BOEnum.222

D.N.! . APELLIDOS Y NOMBRE .

,. i

PlJESTO: NO Orden convocatoria ,....................... Denominaci6n. .

MEMORIA: ANALISIS DE LAS TAREAS DEL PUESTO. REQUISITOS, CONDICINES y MEDIOS NECESARIOS PARA
SU DESEMPEÑO.

(1) Deberán presentarse tantos aneX05 como puestos soticitados que exijaa pre."'>entaci6n de memor.a.

¡.,
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ANEXO VII

31421

Códigos de Organis-as de la Seguridad Social, Ministerios y Coaunidades
AutónOla8s.

ORGANISMOS SEGURIDAD SOCIAL

01.- Instituto Nacional de la Seguridad Social
02.- Instituto Social.de la Marina
03.- Tesoreria Ceneral de la Seguridad Social
04.- Intervención de la Seguridad Social
05.- Cerencia de Informática de la Seguridad Social
06.- Instituto Nacional de Servicios Sociales
01.- Instituto Nacional de la Salud

MHIISTBRIOS

08.- Administraciones Públicas
09.- Agricultura, Pesca y Alimentaci6n
10.- Asuntos Exteriores
11.- Asuntos Sociales (1)
12.- Cultura
13.- Defensa
14.- Economia y Hacienda
15.- Educación y Ciencia
16.- Industria, Comercio y Turismo
17.- Interior \
18.- Justicia
19.- Obras Públicas y Transportes

.20.- Portavoz del Gobierno
21.- Relaciones con las Cortes
22.- Sanidad y Consumo (1)
23.- Trabajo y Seguridad SOCIal (1)

CQHUIIIDAD AU'l"OltOMA

25.- Cataluña
26.- Pais Vasco
27.- Galicia
28.- Cantabria
29.- Principado de Asturias
30.- Andalucia
31.- Regi6n de Murcia
32.- Aragón
33.- Castilla-La Mancha
34.- Valencia
35.- La Rioja
36.- Extre_dura
37.- Canarias
38.- Castilla-León
39.- Baleares
40.- Madrid-
41.- Navarra

(1) En caso de destino en Entidades Gestoras o Servicios Comunes de la
Seguridad Social, indicar en Anexo VI el c6digo de la Entidad Cestora o
Servicio Común y no el del Ministerio.
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